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MUNICIPALIDAD DE RIO VERDE
REGI6N DE MAGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA

REPUBLICA DE CHILE

RíoVerde, 26 de Agosto de 2014.

Núm. 1410 / (Sección "B").- VISTOS: El Oficio Interno N°80 de fecha 26.08.2014,
enviado por la Encargada de la Unidad Social, solicitando elaborar decreto alcaldicio
mediante el cual se otorgue ayuda de acuerdo al informe social de Doña JUANA DIAZ
ANDRADE; el presupuesto municipal vigente; las atribuciones que me confiere la Ley
N018.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y la Sentencia del Tribunal Electoral
Regional XII Región de fecha 28/11/2012 sobre Escrutinio General y Calificación de la
Elección Municipal de fecha 28 de octubre de 2012.

DECRETO

1. OTÓRGUESE, por unlca vez, la ayuda consistente al equivalente de $55.100.-
(cincuenta y cinco mil cien pesos), como suma tope, correspondiente al pago de
boleta de consumo de gas natural, extendida por GASCO S.A., respectivamente, a
nombre de doña JUANA DIAZ ANDRADE RUT.: 14.229.728-0

2. PÁGUESE, la suma de $55.100.- (cincuenta y cinco mil cien pesos), a nombre de
GASeO S.A., R.U.T. N°90.310.000-1, ubicado en calle libertador Bernardo O'Higgins
#860, Punta Arenas.

3. IMPÚTESE, al cumplimiento del presente decreto al subtitulo 24, ítem 01, asignación
007, "Asistencia Social a Personas Natúrales", del presupuesto municipal vigente.

4. INFÓRMESE, al departamento de Contabilidad y Finanzas y al departamento de
Planificación, Desarrollo Comunitario y Fomento Productivo, para su respectiva
aplicación.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y UNA VEZ HECHO, ARCHÍVESE.
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